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para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores
beneficios pera la pl'oduccián de:la zona y para los agricultores
afectados,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y obras
de la zona de Santo Domingo de las Posadas-Pozanco CAvila).
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública
por Decreto de 16 de noviembre de 1967.

Segundo.-De acuerdo con ·10 dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración ParCelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado pO'J:' los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo al del citado articulo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación. Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las .
obras incluidas en este Plan serán de.la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse antes de que tenninen los trabajos
de concentración parcelaria;

Cuarto.-Por la Dirección General del Instituto Nacional· de
Reforma y Desarrollo Agrario se dictarán las normas pertinentes
para la mejor aplieaciónde cuanto se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 20 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Umos, Sres, Subsecretario de este Departamento y Director ge
neraldel Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 20 de septiembre de 1971 por la que
se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales
:v Obras de las zonas de concenlración parcelaria
de Montehermo8o y Valdeobispo (CáceresJ.

lImos. Sres.:, Por Decretos de 5 de mayo de 1966 y 23 de
julio de 1966 se declaro de utilidad pública la concentración par
celaria de las zonas de Montehermoso y Valdeobispo (Cáceres),
respectivamente.

E;n cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Co~centración-Parcelaría. ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plan Conjunto de Mejoras
Territoriales y Obras de las zonas de Montehermoso y Valdeobis
po (Cáceresl..- qqe se refiere a las obras de redes de caminos.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas -han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Orde·
nación Rural de 27 de julio de 1968, y que-al propio tiempo
dichas obras. son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y ~ los -agricultores .afectados,

En su 'Virtud. este -Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo·
ria1es y Obras de las zonas de Montehennoso y Valdeobispo
(Cáceres), cuya concentración parcelaria fjJé declarada de uti
lidad pl\blica por Decretos de 5 de mayo de 1966 y 23 de julio
de 1966, 'respectivamente.

Segundo.-De acuerdo con lo' dispuesto en el artículo 84- de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera qUe las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo tU del citado articulo 23 de la mencionada Ley
de Ordenación Rural.

Tercere.-La redacción de los proyectos y ejecución de .las
obras. incluidas en.este, Plan Conjunto serán de la competencia
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y. Ordenación
Rural; las obras deberán iniciarse antes de que tenuinen los
trabajos de concentración parcelaria,

Cuarte.-Por la Dirección General del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario se dictarán las nonnas pertinentes
para la mejor apUcación de cuanto se. dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su cono¡;jmiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 20 de· septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral del Instituto Nacional 'de Refonna y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 20 de septiembre d6 1911 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentra-ción parcelaria de Cañamares
(Cuenca).

Urnas. Sres,: Por Decreto de 29 de octubre de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración, parcelaria de la zona de
Cañamares (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de n~lViembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural- de 27 de julio dé 1968. el Servicio
Nacional· de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este MiBisterlo el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cañamares (Cuen
ca), que se refiere a las obras de redes de caminos y red de
saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él inchúdas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determinan los articulos·. 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan,los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Cadamares <Cuenca>, cuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 29 de
octubre de 1969.

~gundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley· de Concentración Parcelaria, texto refundido.de
B de noviembre de 1962. modificado por los artí~ulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con
sidera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas. en el grupo al deleitado articulo 23 de la
mencienada Ley de Ordena'C1ón Rural. -

Tercero.-La redac(lión de lOs proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan 'serán <de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
las· obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración· parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección General del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario se dictarán las normas pertinentes
para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente
,"den~ .

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. n, muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

lImos, Sres, Subsecretario de este Departamento y Director ge·
neral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 20 de septiembre de 1971 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de, concentración parcelaria de San Lo·
renzo de la Parrtlla (Cuenca).

lImos, Sres.: Por Decreto de 23 de julio de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelapa' de la zona de
San Lorenzo d,) la Parrilla <CuencaJ, de la comarca de orde
nación rural de .Centro de Cuenca,.,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, téxto refundido de· B de noviembre de 1962, y. en
la Ley de Ord,enación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y soinete a la aprobación deeate Ministerio el Plan
de Mejoras. Territoriales y Obras de la zona de San Lorenzo
de la Parrilla, que se refiere a las obras de redes. de caminos
y red de saneamiento.· Examinado el referido Plan, este Minis
tarta considera que las obras. en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan los articulos
23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que
de ia concentración parcelaria se obtengan los mayores ,benefi
cios para la producción de la zona y para los agricultores .aIec
lados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pr1mero_-Se aprueba elPlan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de San Lorenzo de la Parrilla (Cuenca). cuya con·
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De·
creto de 23 de julio de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
B de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rui'al de "27 de julio de 1968, se con
sidera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan. clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de la
menclonadaLey de Ordenación Rural, '

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi-
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do Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural;
las obras deberan iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria, o dentro del plazo que para la so
licitud de beneficios señala el Decreto- de Ordenación Rural de
la comarca de .Centro de Cuenca-. de fecha 2B de enero de 1971.

Cuarto;-Por la Dirección General del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario se dictarán las normas pertinentes
para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico- a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios· guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Director ge~

neral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 20 de septiembre de 1971 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Santa Cris·
tina de 'Fecha (Santiago - La Coruña).

lImos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaro
de utilid~d pública la concentración parcelaria de la zona de
Santa Ctistinade Fecha (Santiago - La Coruña).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 2!1 de julio de 1968, el Servicio
Nacional ·de Concentraci<m Parcelaria y Ordenaci6n l;tural ha
redactado y somete a la aprobacJ6n de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de sama Cristina
de Fecha (Santiago - La Coruña), que se refiere a las obras
de redes de caminos. Exam.inado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras· en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que detenninan los articulos 23 y 24
de la Ley de Orden'ación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producci6n de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-5e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Santa Cristina de Fecha (Santiago -: La Coruña),
cuya concentración p~laria fué declarada de utilidad --pública
por Decreto de 19 de agosfo de 1967.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968. se consi
dera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley
de Ordenación- Rural

Tercero,-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi~

cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la' Dirección General del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario se dictarán las normas pertinentes
para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 197!.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 20 de septiembre de 1971 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Santa Ma·
Tia de Bardaoa (La Coruña).

lImos. Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1970 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Santa María de Bardaos (La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noViembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración- Parcelaria y OrdenacIón Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y, Obras de la zona de' Santa Mana
de Bardaos (La Coruña), que se refiere a las obras de redes
de camInos y roturación de terrenos. Examinado el referido Plan,
este Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido

debidamente clasificadas en los grupos que deterininan los ar
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores
beneficies para la producción de la zona y para los agricul
tores afectados.

En BU virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Santa Maria de Bardaos (La Coru:ña.), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De-
creto de 29 de octubre de 1970. ,

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que las obras de redes de caminos y roturación de te~

mnos quedan clasificadas en el grupo al del citado articulo 23
de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos' y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cío Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 197!.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 20 de septiembre de ;971 por la que
~e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Vilar-Re
bordelos (La Coruña),

tlmos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Vilar-Rebordelos (La Coruña), de la comarca de ordenación rural
de Valle del Dubra.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactarlo y somete a la aprobación de este Ministerio el- Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Vilar-Rebo...delos
(La Coruña)', que se refiere a las obras de redes de caminos.
EXf:lJ11inado el·· referido Plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determ:inan los artículos 23 y 24 de la Ley de Or
denación Rural de 27 de julio de 1968 y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración parcela

-ria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministe-!:io se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de_ Vilar-Rebordelos (La Corufta), cuya concentíación
parcelaria fue declarada de utilidad pública por Decreto de 19
de agosto de 1967,

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley da Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con
sideraque las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo al del citado articulo 23 de la mencionada Ley
de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la. competencia del Servi
cio Nacional de Concentración -Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria o dentro del plazo que para la soli
citud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de
la comarca de Valle del Dubra de fecha 13 de agosto de 196ft

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 20 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento _y Director ge
neral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


